
ACTA
SESIÓN ORDINARIA N°449 

DEL CONSEJO DE LA 
COMISIÓN PARA EL MERCADO FINANCIERO 

I. Citación: 

II. Tabla: 

 
 

 

 

 

 
 

 
 

III. Participantes en la sesión: 
 

COPIA | HASH: 2ccfb7f43ce3 | V.PUBLICA



COPIA | HASH: 2ccfb7f43ce3 | V.PUBLICA



 
IV. Asuntos tratados: 

1. Aprobación de acta de sesión ordinaria N°448 
 
Acuerdo N°1:  

 
2. Segunda puesta en consulta de propuesta normativa sobre seguros 
paramétricos y primera puesta en consulta de propuesta normativa sobre 
reserva de terremoto paramétrica 
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- 
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Acuerdo N°2:  
 
 

 
3. Puesta en consulta de propuesta de recopilación actualizada de normas 
y manual de sistema de información para cooperativas de ahorro y crédito
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Acuerdo N°3:  
 
 

COPIA | HASH: 2ccfb7f43ce3 | V.PUBLICA



4. Aprobación de norma que modifica el capítulo 12-12 de la Recopilación 
Actualizada de Normas de Bancos 
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Acuerdo N°4: 
 
 

 
5. Pronunciamiento del Consejo respecto a niveles de apalancamiento del 
Fondo de Garantías Especiales  
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Acuerdo N°5:  
 
 

6. Informe de ejecución de acuerdos 
 

 
Acuerdos ejecutados: 
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Acuerdos pendientes de ejecución:

 

 

7. Pronunciamiento del Consejo respecto de reposición interpuesta en 
contra de resolución que rechaza solicitud de remoción del liquidador de 
Sartor Administradora General de Fondos S.A., sociedad en liquidación 
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 “Normativa 
aplicable y fiscalización de la Superintendencia. Los fondos y sus 
administradoras serán fiscalizados por la Superintendencia y se regirán por las 
disposiciones de esta ley, las del Reglamento y, en subsidio, por las que 
establezcan sus respectivos reglamentos internos. 
La Superintendencia tendrá, para esos efectos, todas las facultades que le 
confiere su ley orgánica y podrá examinar sin restricción alguna todos los 
libros, carteras y documentos mantenidos por la administradora y solicitar 
todos los datos y antecedentes que le permitan imponerse del estado y solvencia 
de la administradora, del desarrollo de la gestión de recursos efectuada por 
ésta y del estado de las inversiones del fondo, pudiendo ordenar las medidas 
que fueren necesarias, para corregir las deficiencias que encontrare. 
No serán aplicables las disposiciones de esta ley a aquellos fondos regulados 
por leyes especiales.”. 
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X
Bernardita Piedrabuena Keymer
Comisionada

X
Augusto Iglesias Palau
Comisionado

X
Beltrán de Ramón Acevedo
Comisionado

 

 
Acuerdo N°6: 
 

Acuerdo N°7:  

 
 
 
 
 
        

        

X
Solange Berstein Jáuregui
Presidenta

Beltran Antonio 
Jose De Ramon 
Acevedo
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Secretaria General (s)
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